
! ,

/



....._rt ..
. la ....

,.,

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA
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SOE eureglos varones soñaror, en meDio de los más g nVéS _ li~·os

e ' a ... L.S extraoro inp·"i es difi cultades .

:~s de o tracianas de intensa satisfacci~n c·vic~ 00_
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los tiempos falst s v tem le n estros corazones en l~su o c..s de es-
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as granoes, UEinosas y buenas, est~ VIV s en .u g orlOS~ resu-

rrección de la iDI!!ort .....li 'e.d, fe:>lices de con e :pIar, desde que 1

er nidad su re Q, l~ ur~ deza de l~ _atri~ cUJas c den~s d.sata-

ron 'e o Jresore lJ 8 o ,,-,do, 'al contrario, el tien: o en que
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Ira el pr I ct de le: ~ e, c n este ensa'e, so~eto a vuestras

altas deli eraJIon s, .r ¡ecto en el cu 1 se incluye otras dis 0-

siciones consecuentes con la ue le sirve de motivo principal.



-
· .... ..

-,
.... \1: ero:

...~t. 1.- los días 26 de enero, 9 de marzo y Z5 ~e febre-

ro ¿s crda año, se declaran, respectiv~.eLte, ~ía ~e 0Qurte,

~ía de tinchez y ~íR de el a, en ~eillrl de los: -~es e la

~atria.

~n tales días, se celebrar~... actos o:i~ia_es y

8e au ....picié::::-8.r actos -po~ ul&.ces que traduzcan el ozo e lrl-
~ -

tual CLe la ~atrid, or el triu.ufo o.e la 011.a us rea'iZCil"On

co;. su VI tuG., valor ~. pe..triotismo .

...xt. ~.- ~s dis~osiciones de la -el so ~e ~ias ~e ti os

J c..e .v 1.elo c...ue ... e refieren &1 16 c..e julio y &1 (, ae _ovie re

ía de la 8cuela que hasta ahar
,

ver la ce-

lebrán ose el 25 'e febrero, declarado ~~ora, ol' este ley,

.>Jia de __el~a, será celebr&ao en lo aGel&nte el 28 e octucre

e cada '"'~o, aniversario de la -Tniversidad de .... ar::.to :"0 ' ;::,0,

auedando cieroúados el ~ecreto ...-0. 4863, de 19 S Y to ...a otra dis­

DosicióL cortraria a la p:::'esente ley•
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INFO~ DE LA CffiáISION PEilllANENTE DE LO I:TERlOR y POLlClA

FAVORABLE AL PROYECTO DE LEY QUE DECLARA LOS DIAS 26 DE ENE­

RO, 9 DE lllilliZO y 25 DE FEBRERO, DlA DE DUARTE, DlA DE SAí';CIlliZ

y DlA DE :.mLLA, RESPECTIVAMEl TE, EN ME~ORIA DE LOS PADRES DE

LA PATRlA.-

Sefrores Senadores:

El señor Presidente de la República sometió a nuestra con­

sideración, en fecha 5 del corriente mes, un proyecto de ley des­

tinado a señalar las fechas en que la Naci6n ha de rendirles ho­

menaje a cada uno de los tres magnos próceres que la funda~on y

a darle a ese homenaje un sentido de justicia histórica, a la

vez que el valor de una enseñanza derivada de los propios orí­

genes de la Repúb ica. No fué ésta, en efecto, como en los de­

más pueblos del.H~isferio, la obra de un conductor afortunado

y genial, sino más bien el resultado necesario de un concierto

de fuerzas sociales diversas y complementarias: la oue encarnó

en Duarte, apóstol purísimo del ideal redentor; la de la acción

organizada con que Francisco del Rosario Sánchez tradujo en he­

chos prácticos el pensamiento del maestro'- y la que vive en el

más cabal y simbólico representante de su pueblo en la historia:

Ram6n Mella, el héroe a quien correspondió realiza~ aquel trán­

sito inopinado del pensamiento al hecho con que la fé de los ilu­

minados lleva al combate a los oprimidos en las rebeliones re­

dentoras, a impulsos de una sublime temeridad a que las ~as

comunes no se atreven.
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y es así cómo, ~or su propio génesis, la República Domi­

nicana tiene la esencia y fisonomía de la democracia, fuerza

militante que concurre ahora a la gran contienda en que se

discute el porvenir del mundo. Apareció en el escen~rio de

la Historia de América como obra de la combinación natural y

necesaria de aquellos elementos activos que crean en las so­

ciedades humanas los Estados.

Estas superiores consideraciones, y la contemplación de

la perseverancia con ~ue la intuición popula~ ha mantenido un

culto igual para los rundadores de la República, movió al Ge­

neralísimo Truji1lo a proponer a las Cámaras Legislativas que

convirtieran en precepto de leyese culto que se origina en

una esnontánea vocación del pueblo, y en Que él inspira la po­

líttca amplia de su Gobierno, accesible a todo dominicano ho­

nesto y útil.

Contiene este proyecto de ley en su artículo 20. la con­

sagración de una alta filosofía racionalista en lo que atañe al

carácter y sentido de la reverencia que la Patria debe tribu­

tarles a los que se sacrifioaron por ella. El duelo público

que los contemporáneos de los mártires, inspirados en un tran­

sitorio senti iento de humana s-mpatía, renuevan cada afio, no

es la forma en que los pueblos adultos evocan la memorta de los

héroes de otros tie~pos, que dejaron sus proezas como la esen­

oia de su vida, flotando sobre el apagado recuerdo de los seres

físicos ue las realizaron. Para la Patria los mártires no pe­

recen, sino ~ue nacen sobre la eminencia del mismo sacrificio
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que les sirvió de pedestal. Tal'es el alto pensamiento que

inspiró al Presidente Trujillo al formular el artículo 20.

del proyecto que ahora consideramos, y ése el que sin duda ha

de granjearle el voto de los legisladores de ambas Cá~aras.

La Comisión Permanente de lo Xnterior y Policía, al pro­

pio tiempo que recomienda al Senado la aprobación í tegra de

este proyecto, con que el Presidente Trujillo contribuye a dar­

le elevación y brillo a nuestra obra legislativa, le dirige

desde aquí una calurosa felicitación y un aplauso al Jefe ilus-

tre del Partido a que pertenecen sus componentes.

Ciudad Truji110, abril 13, 1943.

LA CO:MI8rON:

MARIO FEE:IN CABRAL,
Vicepresidente.

TEOFTIO FERRER,
Secretario.
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICA.NA..•..
PRESIDENCIA

111

Ci dad Trujillo,
Distrito de 'to o ngo,

28 de abr 1 de 1943.

::eñor Doctor
ile..Duel de Js.
Pres den te de

iud d.

Troncoso de la Concha,
Honorable Senado,

~eñor Pres dente:

Le aviso recibo de su oficio n~

484, de fecha 15 de abril corriente, junto 1 cu
mit' ó usted a esta Cá11.ar , después de haber si o ro
bado por el ~enadoJ un royecto de ley or cu ° ed_o
se co s r~ los d~as 26 de enero, 9 de marzo 25 e
febrero de cada ~Eo, í de D rte, ía de ánchez
ía de ell , en memoria de los P dres de a tria.

~ste sunto fué aprobado or a ~áma­
~a de Di ut dos en sesión celebrada hoy y re itidc 1
oder =jecutivo ar 1 ines con titucio_ es de ~Lgti_.

D' puta ~os.

j •



REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA
••

NÚln.

Señor
Presidente del Senado,
e i u dad.

Ciudad Trujillo,
Distri to de Santo Domingo,

29 de abril de 1943

Señor Presidente:

.Por encargo del Honorable Señor ~residente de la
República, me comnlace informarle que el proyecto de
ley que consagra ios días 26 de enero, 9 de marzo y
25 de febrero, de cada año, ía de Duarte, Día de t>án­
cbez y Dia de-ella, en memoria de los Padres de la
Patria, ha sido promulgado con fecha 28 del mes en cnr­
so y registrado bajo el No.266.

Le salud

• Paino Pichardo,
Secretario de Estado de la

Presidencia

o.
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